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Secci6n ADMINISTRATIVA 
DECRETOS SINTETIZADOS 

legalizah de todos los decretos y resoluciones que 
reciba para su publicación, las que estarán adisposición 

Ministerio de Educación - Decreto N" 1.751 - 
06/07/2000 - Expte. No 158-5.175100. 

Artículo 1" - Autorízase las creaciones que 
seguidamente se detallan, en la Escuela No 4.176 
"Marirno Antonio de Echazú" de la localidad Tartagal 
del departamento Gral. San Martín, dependiente de la 
Dirección de Educación General Básica y Educación 
Inicial y en mérito a lo expuesto en los considerandos 
del presente. 

Ministerio de Educación - Decreto No 1.752 - 
06/07/2000 - Expte. N" 159-12.903199. 

Artículo lo  - Autorízase con vigencia al 
10/03/99, la creación de 9" año, 4" división, 
Tercer Ciclo de E.G.B., con treinta y siete (37) 
horas cátedra semanales, según plan de estudio 
aprobado por Resolución Ministerial No 44/99, 
turno tarde, en la Escuela de Comercio N" 5.083 
"Dr. Victorino de la Plaza" de Salta, departamento 
Capi ta l ,  en mérito a l o  expuesto en los 
considerandos del presente. 

Art. 2" - El gasto que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto precedentemente se imputará, a la 
par t ida  de  Jurisdicción 08,  Unidad de 
Organización 07, Finalidad 3,  Función 4,  
Subfunción 2, Dirección General de Educación 
Polimodal, Ejercicio vigente. 

* 4" año, división "CM, 2" Ciclo de E.G.B., turno 
mañana, a partir del 28/02/2000. 

* 2" año, división "D", ler. Ciclo de E.G.B., tumo 
tarde, a partir del 28/02/2000. Dicho curso funcionará 
en su Anexo de Misión Lapacho 11. 

* 7" año, división "Bu, 3er. Ciclo de E.G.B., turno 
mañana, a partir del 28/02/2000. 

Art. 2" - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará, a la partida 
de Jurisdicción 08, Unidad de Organización 06, 
Finalidad 3, Función 4, Subfunción 1, Dirección de 
Educación General Básica y Educación Inicial, 
Ejercicio vigente. 

Ministerio de Educación - Decreto N" 1.753 - 
0(5/07/2000 - Expte. No 158-5.238100. 

Artículo lo - Autorízase a partir del 24/03/2000 y 
hasta el 06/12/2000, la creación de una división de 
Jardín de Infantes, Nivel Inicial, en la Escuela N" 4.227 
de la localidad El Trampeadero del departamento 
Rivadavia, Jornada Completa y en mérito a lo expuesto 
en los considerandos del presente. 

Art. 2" - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará, a la partida 
de Jurisdicción 08, Unidad de Organización 06, 
Finalidad 3, Función 4, Subfunción 1, Dirección de 
















































